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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/362/2020, de 27 de abril, por la que se publica el Acuerdo de 16 de abril de 
2020, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación y puesta en fun-
cionamiento del Programa de Doctorado en Psicología por la Universidad de Zaragoza 
para el curso académico 2020/2021.

Con fecha 16 de abril de 2020, el Gobierno de Aragón adoptó el acuerdo por el que se 
autoriza la implantación y puesta en funcionamiento del Programa de Doctorado en Psico-
logía por la Universidad de Zaragoza para el curso académico 2020-2021.

De conformidad con el apartado Tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 27 de abril de 2020.

La Consejera de Ciencia, Universidad 
y Sociedad del Conocimiento,

MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ACUERDO DE 16 DE ABRIL DE 2020, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE 
SE AUTORIZA LA IMPLANTACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN PSICOLOGÍA POR LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2020-2021

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 
modificó la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignaron competencias a los Departamentos. El artículo 6 del citado Decreto asignó al De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, las competencias del an-
terior Departamento de Innovación, Investigación y Universidad. Al amparo de dicho Decreto 
de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se aprobó el Decreto 93/2019, 
de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Finalmente, mediante Decreto 
7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, se aprobó la estructura orgánica del De-
partamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, cuyo artículo 15 atribuye a 
la Dirección General de Universidades la tramitación para la implantación, modificación, su-
presión y renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece, en su artículo 
37, la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. En relación con ello, su artículo 35 dispone que para impartir estas enseñanzas 
oficiales y expedir sus correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio na-
cional, las universidades deben poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, 
según lo dispuesto en su legislación, y obtener la verificación del Consejo de Universidades 
de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por 
el Gobierno.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales dispone en su artículo 3.3 que las enseñanzas universita-
rias oficiales se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las universi-
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dades, verificados por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 26 de dicho Real Decreto, tras la citada autorización y verificación, el Consejo de Minis-
tros establecerá el carácter oficial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT).

Asimismo, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de Doctorado establece, en su artículo 10, que los programas de doctorado condu-
centes a la obtención del título oficial de Doctor deberán ser verificados por el Consejo de 
Universidades y autorizados por la correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales, con las particularidades a las que se refiere el 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.

Por otro lado, la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento 
de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de en-
señanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina los proce-
dimientos, la documentación y los requisitos exigibles para la autorización de implantación, 
modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, Máster y Doctorado.

Esta Orden, en su artículo 5 dispone que, con carácter previo a la solicitud de verificación 
del plan de estudios por el Consejo de Universidades, la universidad solicitante deberá ob-
tener un informe favorable de la Dirección General competente en materia de Universidades 
sobre la adecuación de dicha propuesta a la programación universitaria. El plazo de solicitud 
de informe establecido en el artículo 5.2 se extiende hasta el 30 de septiembre, inclusive, del 
año anterior al comienzo del curso académico en el que se pretenda implantar la enseñanza 
universitaria. Las solicitudes concernientes a enseñanzas universitarias oficiales conjuntas no 
están sujetas a plazo de presentación, pero en ellas debe constar el curso académico a partir 
del cual se solicita la implantación.

De conformidad con lo anterior, el Rector de la Universidad de Zaragoza, solicitó mediante 
escrito de 29 de marzo de 2019, la emisión de informe de adecuación a la programación uni-
versitaria para la implantación del Programa de Doctorado en Psicología por la Universidad 
de Zaragoza a partir del curso 2020-21 acompañando la documentación exigida en el artículo 
5.3 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio.

Con fecha 26 de abril de 2019, se emitió, por la Dirección General de Universidades, el 
informe favorable sobre la adecuación a la programación universitaria vigente de la solicitud 
de implantación del Programa de Doctorado en Psicología de la Universidad de Zaragoza, a 
partir del curso 2020-2021.

Tras obtener la evaluación favorable de la verificación por la Agencia de Calidad y Pros-
pectiva Universitaria de Aragón mediante informe de 29 de noviembre de 2019 y la verifica-
ción positiva del Consejo de Universidades de fecha 17 de diciembre de 2019, el Rector de la 
Universidad de Zaragoza, con fecha 24 de febrero de 2020, solicitó la autorización de la im-
plantación en el curso 2020-2021, acompañada de la documentación exigida en el apartado 
2 del artículo 7 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, de conformidad con el artículo 7 de 
la citada Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, que establece que el plazo para la presentación 
de la solicitud de autorización de implantación enseñanzas universitarias oficiales se extiende 
hasta el 31 de mayo, inclusive, del año de inicio del curso académico en el que se pretenda 
implantar la modificación.

El 14 de marzo de 2020, mediante Real Decreto 463/2020, se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuya Disposi-
ción adicional tercera señala lo siguiente:

“1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedi-
mientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el 
momento en que pierda vigencia el presente real Decreto o, en su caso, las prórrogas del 
mismo.

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector pú-
blico definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución moti-
vada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios 
graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste 
manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con que no se 
suspenda el plazo.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real Decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indis-
pensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servi-
cios.

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia 
en el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos de 
la afiliación, la liquidación y la cotización de la Seguridad Social.

6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se 
hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a nor-
mativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos para la presentación de declaraciones 
y autoliquidaciones tributarias”.

El 25 de marzo de 2020, el Gobierno de Aragón aprueba el Decreto-Ley 1/2020, de 25 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo artículo 38 se refiere a las actua-
ciones indispensables para la protección del interés general y el funcionamiento básico de los 
servicios en el ámbito educativo y de patrimonio cultural.

En virtud del citado artículo 38 del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, el 1 de abril de 
2020, el Gobierno de Aragón acordó levantar la suspensión de determinados procedimientos 
administrativos en aplicación del artículo 7.4 del mencionado Decreto-Ley 1/2020, Acuerdo 
que fue publicado por Orden HAP/279/2020, de 1 de abril.

En el anexo I del citado Acuerdo, se incluye la relación de procedimientos sobre los que se 
levanta la suspensión, al amparo del artículo 7.2.b) del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, 
entre los que se encuentran los procedimientos competencia de la Administración autonómica 
para la implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de 
enseñanzas universitarias oficiales previstos en la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio.

En virtud de todo lo anterior, visto el informe de la Dirección General de Universidades de 
10 de marzo de 2020, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 16 de abril 
de 2020, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Autorizar la implantación y puesta en funcionamiento del Programa de Docto-
rado en Psicología por la Universidad de Zaragoza para el curso académico 2020-2021.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón y en los artículos 27 y 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Tercero.— Este Acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción y será pu-
blicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, y trasladado al Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.
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